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tfUítn®#ftciaí
DE LA

l^BSllStia BS «SaSOBA
ArticoJo 1.’ Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte d las do su promulgación, 
si en ellas no so dispusiese otra cosa. Se entiendo hecba la 
promulgación el día ea que termina la inserción tío la ley 
en la Q-aonta oficial.

Art. 8.® La ignorancia de las leyes, no excusa do su 
to.

Art. 3,“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no 
dispusieren lo coa ir ario. (Código civil vigente)

El Seal decreto de 4 do Enero de 1883 y la Ileal orden 
de 6 do Agosto de 1¿91, disponen no se otorgue por las cor- 
poraoionea provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que loa rematantes presenten los recibos ' 
do haber aatiafecho los derechos de inserción de los anun- \ 
oioa de subastas en la Gaceta de Hadrid y Boletim Oficial. ¡

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OÓEDOBA Paletas.

Un mes................................. B
Trimestre. ...... 8 25
Soia meses.......................... 16 60
Ün año................................33

FaKRA OB CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. ...... 4
Trimeatra............................11 25
Seis medot*.......................... 22 50
Unaño.................................45

l!í£mcro tuelto, 3S céntimos de peseta.
Se publica todos loa dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe Sres. Alcaldes 
y Secretarioa reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio da costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyea, órdenes y anuncios que se manden publicar 
j en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político 
■ respectivo, por cuyo. Conducto se pasarán á los editores do 

los mencionados periódicos,
(Ordenes de 2 de Ji bril, de 3 y 21 do Octubre de 1854.) 

Los señores Secretarios cuidarán bajo au mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de este Boíeíái, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifl- 
carse al final de cada año.

Advektenoia. Conforme con la condición 3.® del plie
go que ha servido do base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados sn importe, á ra
zón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

íel " ¿ ie Miflistríis
(Gaceta del 13)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad ea eu importante sa
lud.

KNISTERIO DE LA GOBEENACIDN
Núm. 824

Direcoión general de Correos y Telégrafos 
Pliego âe condiciones bajo las cuales se 

sacará à subasta la ad^isición de 
S000 pesies de sitie metros g ÍOOO de 
ocho metros para el servicio de las 
lineas del Estado.

CONDICIONES GEHEBALES

1 .* La subasta se osiebrará por 
pliegos cerrados eu la forma .que pre- f 
Tiene la instrucción aprobada por Beal Í 
decreto de 14 de Enero de 1892, veri- | 
ficándose el acto á las doce y onareata 
y cinco de la mañana en el despacho 
del limo. Sr. Director general de Oo- 
rreo8 y Telégrafos, Carretas 10, presi
dido por éste, y eu los Gobiernos civí* Í 
les da las provincias de Soria, Cuenca, ; 
Córdoba y Sevilla, por el señor Gober* | 
fiador y Jefe de Telégrafos de aquellas ' 
provincias, á los oaarenta días, conta
dos desde el eiguioate al en que apa- 
T08Qa este anunoio en la Gaceia de 3Ia~ ! 
^^d, ú uno después si el señalado fue- 1 
íú festivo, poblicándose también eu j 
los Boletines Oficiales de las respectivas . 
provincias. t

2 ." Pera tornar parte en la subasta - 
®8 indispensable consignar previamen* , 
t® en la Caja de Depósitos, Dirección ‘ 
general del Tesoro, ó en la snoarsal ■ 
Correspondiente, el 5 por 100 del im* 
forte del material enbaetado. Í

8 .* Las proposiciones, extendidas _ 
®fi papel del sella da la clase correa- ■ 
Pendiente, se redactarán, en la forma ' 
signiente: Í

*Me obligo á entregar con entera i

sujeción al pliego de condiciones inser
to en la Gaceta de Madrid de tal fecha 
los 5000 postes de siete metros y 1000 
de ocho metros detalladas en la cláusu
la 6.^ de las facultativas dal misino 
pliego, á tantas pesetas cada poste; y 
para seguridad de esta proposición 
acompaño el documento que acredita 
habar impuesto en la Cajade Depósitos 
Dirección general del Tesoro, ó en la 
sucursal correspondiente de tal provin
cia, la fianza de lanías pesetas, importe 

'. del 5 por 100 del valor dal material al 
[ tipo de subasta.

(Fecha y firma.).

El cambio por otra de cualquier pa
labra del modelo ó sn omisión, con tal 
que lo uso ó lo otro no alteren sn sen
tido, no será cansa bastaste para des
echar la proposición.

4 .* Las proposioiones podrán pre- 
santarsa en ai Registro de la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, Seo- 
ción de Telégrafos, sito en la calle de 
Carretas, número 10, dorante las horas 
de oficina, hasta cinco días antes del 
señalado para la subasta, y en los Go
biernos civiles de las provincias de So
ria, Cuenca, Córdoba y Sevilla hasta la 
misma fecha.

Las licitaciones paeden hacerse por 
apoderado, los cuales acompañarán al 
pliego los poderes legales, que se exa
minarán y declararán bastantes por la 
Jauta de subasta.

6 .’ A todo pliego deberá acompa- 
ñerse por separado el resguardo Ó do- 
oamento correspondiente qne acredite 
haber se consignado en U Ceja de De
pósitos la cantidad á que asciende la 
fianza provisional para responder del 
resaltado del remate, eu metálico ó en 
valores de la Deuda pública, á los ti 
pos y en la forma qne previenen las 
disposiciones vigentes, y especialmen
te el Beal decreto de 29 de Agosto de 
1876.

8 .* Los pi iegoB deberán presontarse 
cerrados, á satisfacción del qne loa 
preaefitb, y firmados por el licitador en

pago no podrá otorgar dicha escritura 
de contrata.

; 10. Cuaado la fiauza, tanto provi-
i eioaal como definitiva, se constituya 

en valores públicos, se acompañará con 
í la carta de pago la póliza que acredite 
- la adquiaiciób legal de aquélloc, que- 

dando dicho documento unido al ex- 
j pedieute, no devolviéndoee al intere- 
j sado hasta el día eu que se acuerde la 
i oanceiaoión de la fianza.
j La falta de presentación da dicha 
1 póliza dará lugar, sin más trámites, 
; según el caso, á que se considere nula 
, la proposición, si se trata de la fianza 

provisional, ó á que se anule la adjudi
cación, y el propon ute perderá el de- 
péaibo provisional que hubiere hecho 

j para tomar parte eu ta subasta, si la 
i falta de póliza correspondiera á la fian- 
j za definitiva.

\ 11. La entrega de todo el material
su bastad o deberá quedar efectuada 
dentro de los cuarenta días siguientes, 
á contar desde Ia adjudicación defini- 

{ tiva, debiendo estar entregada la mi
tad, por lo menos, dentro de los vein
ticinco días primeros, sin prórroga ni 
ampliación de ningún género, y en caso 
contrario, con pérdida de la fianza y 
rescisión del contrato, salvo los casos 

r de fuerza mayor justificada, abonán
dose tan sólo el material reconocido co
rno útil de lo ya entregado.

12. El contratista se obliga á entre
gar el 26 por 100 más del material si la 
Administración lo necesita, á los vein
ticinco días sigaientes at ea que se le 
haga este pedido, á precia de contrata.

13. El material será reconocido en 
los puntos de sn entrega por el funcio
nario ó funcionarios que la Dirección 
general designe, quienes desecharán 
todo el qae no reúna las oondioiones de 
contrata, ó proporcionar los medies 
neoesarios para el reconocí miento, satis
faciendo los gastos que ocasionen.

14. En oseo dé qae la Administra
ción se vea obligada á rescindir el con
trato, podrá proceder á naeve so bosta, 
contrato ó adquioioión directo del ma-

el sobre, haciendo coostar en él que se 
entregan intactos con las circunstancias 
que para su garantía juzgue conve
niente consignar el interesado.

Una vez entregado sí pliego no po
drá retirarse, pero podrá presentar va
rios el mismo interesado dentro del 
plazo y con arreglo á las condiciones 
anunciadas.

7 .^ En la celebración de la subasta 
se cumplirán estriotamente todas las 
presoripoionea que determinan los ar
tículos del 8.* al 15, ambos inclusive, 
de la instruoción de 14 de Enero de 
1892.

8 .“ La adjudicación provisional se 
hará à favor del autor de la proposi
ción que,reaniendo todos los requisitos 
legales, presente las mayores ventajas 
en el total del servicio, quedando re
servado al excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación Ea libre facultad de 
aprobar ó no el acto del remate, hasta 
que sea aprobado definitivamente.

9 .* En el término de diez días, á 
contar desde la fecha en que oficial
mente se le comunique la aprobación y 
adjudicación definitiva de la subasta, 
deberá el coutratista consignar por vía 
de fiaaza definitiva para responder del 
oumplimiento de sa compromiso en la 
Caja de Depósitos, Dirección general 
del Tesoro, el 10 por 100 Je la cantidad 
total por qne haya rematado el servicio, 
al tipo de adjudioaoión, y otorgará la 
la correspondiente esciitura de contra- 1 
ta; en la inteligencia que de no verifi- ; 
car ambas formalidades en el plazo 
marcado, perderá ©1 depósito provisio
nal qne hizo, qaedaado analada la ad- 
judioaoión.

Los gastos que ocasione el levanta- 1 
miento del acta, el otorgamiento'de la 1 
escritora y dos copias que se remitirán 
á la Dirección general, sen de cuenta 
del contratista, el cual abonará también 

¡ el coste de 1» inserción del enasoio en 
la Gaveta de Madrid y en- los Boletines 
Oficiales de las provincias de Soria, j 
Cáenoa, Górdobá y Seville, sin oayo i
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terial que falte, respondiendo la fianza 
del primitivo contratista del mayor 
coste que pudiera tener, asi como sus 
bienes,si aquélla no alcanzare, con arre
glo á lo que determina el Real decreto 
de 27 do Febrero do 1862,

15. El contratista queda obligado 
á las decisiones de las Autoridalss y 
sometido á la jurisdicción coutenoioeo 
adminiatrabira en todas las cuestiones 
que puedan suaoitarse sobre la inteli
gencia, cumplimiento y efectos del con
trato y sobre su rescisión, entendién 
dose que renuncia al derecho común y 
á todo fuero especial, incluso el de su 
domiciliOipai^a el caso en que fuera pre
ciso proceder contra él ejecutiva men te, 
siendo de su cuenta todas los gastos 
que 86 originen.

Condiciones económicas
1.“ El tipo máximo por que se ad

miten proposiciones ea el de 6 pesetas 
los de 7 metros y 7 pesetas 60 oénti- 
moa los de 7 metros.

2.‘ El importe se satisíara con car
go al crédito extraordinario concedido 
por ley de 19 de Febrero próximo pa
sado, nrevios los correspondientes cer
tificados de reconooimiento y recepción 
expedidos por loa funcionarios desig
nados al efecto.

3,“ El pago se efectuará por libra
mientos á cargo de la Tesoreria cen
tral, que expedirá la Ordenación de pa

4.® En que los Párrocos deben 
cumplir las órdenes que los Obispos 

eos Vor obUgaciones del Ministerio de dan en uso de su derecho, sin que ee 
,_ n_v„«_ „.,<,r. nravia. nncfliicfiiaoión. entienda que nieguen el auxilio á lak Gobernación, previa consignación.

4.“ Vecifioada la recepción y expe 
didoa los certificados correspondientes, 
se devolverá la fianza al intereaado.

5,“ En la capital donde mayor ven
taja se obtenga en el precio de las pro
posiciones, se depositarán todos los 
postea para su reconocimiento en un 
punto próximo á la estación férrea con 
objeto de hacer fácil su arrastre.

Condiciones facuUaíioas
1,* Los pestes serán de pino común 

ó silvestre,castaño bravo, sabina ó ene
bro, cortados desde Diciembre á 20 de 
Marzo, lo cual justificará el contratista 
á satisfacción de la Dirección general.

2.“ Estos postes serán rollizos, sin 
sangrar, no admitiéndose maderas la
bradas. No tendrán nados profuedos 
ui vetas sesgadas, serán perfectamente 
sanos y sin defectos, estarán bien des— 
COI tezados á cuchillo, presentando una 
superficie tersa y cilindrica, terminan
do en chaflán por la oogolla-

3 ." Dichos postee serán reotoa, con 
solo la tolerancia quo se consigna en 
las advertencias sigaientes:

Primera. Una curva uniforme que 
comprenda desde el raigal á la oogolla, 
cuya flecha no exceda del 2 por 100 de 
la longitud del posto.

Segunda, Dos corvas en el mipino 
plano y en sentido contrario, que com
prenda cada nna la mitad de la longi
tud del poste, y en caso de ser desigua
les, que sea siempre la menor curva la 
más elevada, y que las sumas de las fle
chas no exceda del 2 por 100 de dicha 
longitud.

Tercera. Curvas é irregularidades 
qne solo aíeotan á la parte que ha de 
quedar enterrada.

4 .’ Se oonaiderarán como inútiles 
todos los postes que vallen rápidamen
te de curvatura, que tengan varias ea 
distintos planos ó que formen hacia la 
oogolla una curva marcada y sensible 
á la simple vista.

6 ." Los postes tendrán ála oogolla 
nna circunferencia de 36 oentímetroa y 
á metro y medio de la coz 56 los de sie
te metros y 40 y 64 tespeotivamen los 
de ocho metros: todas estas dimensio
nes se contarán sobre los postes des- 
oortezados y secos.

6 .* El número de postes que se sa
can á subasta y puntos de entrega es de 

las capitales de Soria, Cuenca, Cordo- , 
ba y Sevilla: el que mayores ventajas 
proporcione sumtnistraiá el total del 
servicio.

Madridá de Marzo de 1896.—El Di
rector general, A, Barroso.

Número 940 |
REAL ORDEN CIRCULAR ¡

Visto el expediente promovido por 
el Exemo. Señor Arzobispo de San
tiago de Compostela en solicitud de 
que se modifique el art. 44 de la ley j 
de Reemplazos vigente declarando á { 
loa Párrocos exentos de concurrir í 
con los libros parroquiales á la for- J 
mación del alistamiento, fundándose: 1

1 .’ En que no existe disposition j 
legal alguna que obligue á los Pá- i 
rrocoa á llevar libros de nacidos, y ( 
menos desde que la ley de Registro j 
civil declaró sin valor el eclesíás- í 
tico. j

2 .“ En que casi todos los Ayun- { 
tamieutos se contentan con relacio- í 
ues autorizadas, lo cual indica que i 
no hay necesidad de que comparez- j 
can los Párrocos. j

3 .° En que entre el art. 44 de la } 
ley de Reemplazos y la ley del _ Re- | 
gistro civil existe una manifiesta ! 
contradicción.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
NUMERO 909

CONTADURIA

Relación de las cantidades que han de reoaudarse de los pueblos de esta P^V^ 
cia durante el tercer trimestre de este año,liquidado al 28 de Febrero do 1890.

Autoridad, puesto que la sumioistran
los datos pedidos.

Y 5? En que la armonía entre la 
Iglesia y el Estado exige que des
aparezca todo motivo ó pretexto de 
discordia por el abuso que hacen al
gunas Autoridades subalternas de 
disposiciones^ legales nada favora
bles á la autoridad y libertad de la 
Iglesia.

Cousíderaudo que con el fin de 
evitar las diversas interpretaciones 
que para el cumplimiento del articu
lo 44 de la ley de Reemplazos vigen
te suelen ofrecerse en la práctica;

S. M. el Ret (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
la Direc ión general de Administra
ción de este Ministerio y de lo infor
mado por la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien disponer:

l.“ Que en el mes de Diciembre 
de cada año, los curas párrocos re
mitan á los Ayuutamieutos respecti
vos relaciones de los mozos inscritos 
en sus parroquias y que se hallen 
comprendidos en el primer párrafo 

' del artículo 26 de la expresada ley. 
i 2.“ Dichas relaciones que debe
rán ir firmadas por los Curas y con 
el sello de la parroquia, serán remi
tidas en el plazo improrrogable de 
uu mea.

Y 3.” Que los Alcaldes de los 
Ayuntamientos no podrán exigir á 

j los Curas párrocos la exhibición de 
' los libros parroquiales, porque, se- 
! gán el art. 35 de la ley de Registro 

civil del año 1870, no tienen éstos el 

Í

carácter de documentes públicos, 
bastando para los efectos del artícu
lo 44 de la de Reemplazos las rela
ciones antes referidas.

De Real orden lo digo á V, S. pa
ra su conocimiento y efectos corres- 
poudieutes. Dios guarde á V. S. mu
chos años, Madrid 12 de Marzo de 
1895.

i

Raíz y Capdepón 
Sr. Gobernador civil de...

Lo que se publica en este periódico oficial en oumplimtento a lo MOrt^ 
por la Comisión, para oonooimiento de los Manioipios deudores y á los efecto 
del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente.

Córdoba 6 de Marzo de 1896.- El Presidente, M. Matilla.

Primero, se- 
gtindo 

y tercer tri- J 
mestro

le 1694 A 95

Pesetas

Año de 1893 
A 94

Pesetas

1889 á 90
,1 1892 á 93

Pesetas

Atrasos

Pesetas

Adamuz 
Aguilar _ 
Aloaracejoa 
Almedinilla 
Almodóvar 
Añora 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
tíenamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra
Cañete de tas Torrea 
Carcabuey 
Cariota 
Carpio
Castro del Río 
Conquista 
Córdoba 
Doña Mencía 
Doa Torres 
Encinas Realas 
Espejo 
Espiel
Fernán Nuñez 
Fuente ia Lancha 
Fuente Obejuna 
Fuente Palmera 
Fuente Tójar 
Granjuela 
Guadalcázar 
Guijo
Hinojosa del Duque 
Hornachuelos 
Iznájar 
Lucena 
Luque 
Montalbán 
Montemayor 
Montilla 
Montoro

‘ Monturque 
i Nueva Carteya 
j Obejo 
i Palenciana 
í Palma del Rio 
J Pedro Abad 
1 Pedroche 
í Posadas 
j Pozoblanco 
| Priego 
’ Puente Genil 
1 Rambla 
í Rute
' 8, Sebastián Ballesteros 
i Santaella
1 Santa Eufemia 
j Torrecampo

Valenzuela 
Valsequillo 
Victoria 

j Villa del Río 
j Villafianoa

Villaharta
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Rey 
Villaralto
ViUavioioBa 
Viso 
Zuheros

237 60 
11441 34

1043 61 
1763 66

26688 96
TÏ

4649 98
»
ÍT 

29346 02
«

6221 18

14483 89

26426 22 
2006 64

loh 11

1416 32
7399 44

96 86 
3536 341

488 49!
666 83
849 85
322 94 

13167 18

4406 82 
36346 28
6774 90 
2786 02

28790 22

2131 30

411 13
804 72

3696 79
» 
» 
0

186b Ot 
16136 OE
4766 6S

Ii6b6 65

9061 Oí 
1496 71

1161 OE
ir 
n

17b 6'
127 6^ 

«
»

1482 8Í 
n 
n

0 
n
íí 
n
«
11 
« 
„ 
n 
n 
íJ

1819 14

n

íi 
n

2336 64
2963 27

»

1)

33 42
973 64

JÍ
168 67 

sb 95 
326 40

4428 34
fj

1104 70
1673 51
2485 92

22676 27
n
1) 
n

693 61

n 
j? 
»

9576 81
4186 2S

6760 4E

i 332 3í
1320 IS

Î 676 6í

»

«
)t 

n

3 309 2!
ÍI

4 64882 2‘

TI
I)

47 26 
n
»

1286 63

34b 46 
n
y
T»

8469 48

1828 08
JI

20 27 
3942 80

»3 
0
^ 16
110 91

7646 36
n

3045 39
4065 12

497 66

4597 20

913 88 
n

17 69

«

n 
68b 81 
6007 61

3416 2£

1226 2Í

3 466 9:
n 
n 
»?

187 3(
D 
« 
»1 
»

n

1 687114

9946 17
n 
n 
« 
ír

»1 
TI 
»1 
n

4719 31
11 
ft 
ft

164b 62

12339 06
ft 
ft 
ft 
ft 
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ft 
?3 
ft 
ft 
ft 
ft 
fl 
ft 
ft

6112 41 
13068 03

» .

9372 33
ft 
ft 
ft 
ft 
B 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft

128954 73 
4634 69

» 
ft

2002 46
ft

i
ft 
ft 
ft

3 330 36
ft 
I? 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft

1 207039 1530368b 8-
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20 DE MARZO DE 1896

Diputación provincial de Córdoba
------ ------------

NUMERO 929

AÍTO EOOnÓMIGO DE 1894-95

Presupuesto adicional de ingresos y gastos

2.“
3.’
4."

5.“

1."
6.“

l.
2.

1?
2,’

4.“
6.“

Unico

3
PRESUPUESTO DE INGRESOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS í

Por artículos

Ptas. Ctmos.

TOTAL j
por capítulos j

Pesetas Ctmos. j

CAPÍTULO VI

BENEFICENCIA

Ingresos propios de loa Estableoimientoe
126622 11

126822 11

18029 66 
3486334 67

3604364 22

6280
800

6080

40000
10000

60000

260
12226 11

12476 11

760

760

112

12682211 1

3504364 22

3631186 33

6080

60000

12476 11

750

CAPÍTULO XE

EESCLTAS

Exiatenoiaen 31 de Diciembre...............
Créditos pendientes de recaudación........

Tota! general de ingresoa........

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULO I

ADMlNISTRAOfÓN PBüY.»01AL

Castos delà Diputación...'....................
Archivo y Depositaría..............................

CAPÍTDLO II

SEBVlOiOS GENERALES

CAPÍTULO IV

CARGAS

Contribuciones y seguros............ . .........
Deudaa y censos........................................

CAPÍTULO V

INSIRVCOIOS PÚBLICA

Academias .................... • . .

CAPÍTULO VI

BEKEFICBSCIA

Sospitalea...  ................................ ..
196563 06

Ü

Casas da Miserigordia 
Casas de Éipósitoa..

í

i

Artículos
PRESUPUESTO DE CASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos

Pesetas Ctmos,

TOTAL 
por capítulos

Pesetas Ctmos.

CAPÍTULO Vil

COSEECCIÓN PÚBLICA

!,•

CAPÍTULO sin

EKSüLlAS

18108

18108 18108

Unico Obligaoionea de presepuestoa cerrados. .

Total general de gastos............

1497633 2«

1497633 29 1497633 29

2171612 41

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Pts, Ctrns.

586666 OI 586666 01

TuTAL

Pta. CL Utas. Ctmos.

Total general áe ingresos. 
Idem de gastos. . . .

Diferenoia por. , .
f Défioit., .

Sobrante-

3631186 33
2171612 41

1468573 92

Lo gue ae publica en este periódico oficial en cumplimiento al art. 18 
del Boal decreto de 3 de Mayo de 1892.

Eu Córdoba á 20 de Febrero de 1896.—El Presidente de la Diputación, 
Manuel Matilla.

Bstadisbioa Saxiidad.
Núm. 960

Fallecimientos ocurridos el día 15 de Ibarzo

PASaOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Ftanoisto Varón Casado 41 años Neumonía
Catedral Hembra

1
Soltera 12 días Bronquitis

Córdoba 16 de Marzo de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B,”; El 
Alcalde, Manuel de Eguilior.

MONTEMAYOR
Nùm,937

Don Antonio Galán Nadales, Alcalde oonsti- 
tucional de esta villa.
Hago saber; que habiéndose acorda

do por el Ayuntamiento de mi’ presi- 
denoiaenagenar quince fanegas de trigo 
para reintegrar á los fondos municipa
les eeaenta y cinco pesetas que habían 
suplido al Establecimiento por falta

de metálioo, para qne atendiera à ana 
gastos ordinarios, sa ha señalado la ho
ra de onoe & doce de la mañana del día 
siguieote á loa diez primeros ea gae 
aparezca inserto el ananeio en el Bo
letín Oficial de esta provino!», oayo 
remate as varifioará en estas Casas 
Co asisto riales por pujas á la llana y 
ante la Comisión del-Pasito, no admi- 
tiéndoee propoaioiones gne no cu bran
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el tipo señalado á cada fanega, que es 
el de ocho pesetas oinouanta céntimos, 
□orno consta del expediente Ínstrnido 
al efecto que obra en esta Seoietaría 
para conceimionto de loa licitadores,

Montemayor Ü de Marzo de 1895.— 
Antonio Galán.

NUEVA CARTEYA
Núm. 949

Don Juan Eulogio Merino y Poyato, Alcaide 
constitucional de esta villa.
Hago saber; que no habiendo corn 

parecido el mozo Manuel Muñoz Re
cio, hijo de Pedro y de Josefa, número 
1 del alistamiento del año 1893, al acto 
de oiasihcación y declaración de sol
dados, ante este Ay anta atiento, no obs
tante haber sido citado al efecto en 
debida forma con arreglo á la Ley, se 
ha instruido el oportuno expediente 
con sujeción i las disposiciones de los 
artíeníos 87 y siguientes de la vigente 
Ley de reemplazos; y por sus resulta
dos le ha declarado prófugo esta Cor
poración, con las condenaciones consi
guientes de gastos, & tenor de las dis
posiciones legales.

En tal concepto, se IL ma, cita y em
plaza para que comparezca inmediata
mente á mi autoridad, á ño de ser pre
sentado ante Ia excelentísima Comisión 
provincial para su ingreso en la Caja 
respectiva; y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y cumplimientos 
leyes, ruego y encargo á todas las au
toridades y sus agentes, se sirvan pro
curar su busca y captura y remisión à 
este Municipio dai mencionado prófu
go. ¿ su presentación à disposición de 
la Comisión provincia!.

Las señas de dicho mozo son las si
guientes: estatura regular, color more
no, ojos negros grandes y espantados, 
boca grande y dentón, pelo negro, bar
ba poca; viste ropa de tela y zapatos de 
baqueta,

Nueva Carteya 6 de Marzo de 1896.
—El Alcaide presidente, Juan E. Me
rino.—?. S. M., el Secretario del Ayun
tamiento, Gregorio García,

CÓRDOBA 
,Núm. 943

Fijadas por el excelentísimo Ayun
tamiento de mi interina presidencia, en 
sesión publica de hoy, las cuentas de 
Caja ó de caudales y la de presupuesto 
ó de administración, respectivas al an
terior año económico de 1893 á 94, que
dan expuestas al público en la Conta
duría municipal, por término de quin
ce dias, oontadoa desde el de la fecha, 
à fin de que durante este plazo puedan 
ser examinadas por cuantas personas lo 
tengan par conveniente antes de pre
sentarías á la deliberación y acuerdo 
de la Junta administrativa.

Lo que se publica según y á los efec
tos que determine el párrafo tercero 
del artículo 161 de la Ley orgánica 
vigente.

Córdoba á 13 de Marzo de 1896.— 
Manuel de Eguilior.

Núm, 951

Aprobado por el Exorno, Ayunta- 
-...■liento de mi interina presidencia, el 

j^'iesupuesto da gastos é ingresos «di- 
cionsies si ordinario de este distrito 

que viene rigiendo, queda expuesto al 
público ea la Contaduría municipal, 
por término de quince días, contados 
desde el de la fecha, pera que durante 
este plazo pueda ser examinado por 
cuantas personas lo estimen oonvenien 
te antes de someterlo á la deliberación 
y acuerdo definitivo de la Junta admi
nistrativa.

Lo que se publica según y á los efec
tos que determina el artículo 146 de la 
Ley orgánica vigente.

Córdoba á 13 de Marzo de 1896. — 
Manuel de Eguilior.

JUZGADOS
CÓRDOBA 

Núm. 913
Jiequisiiona

Don Erancisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á José Martínez Ros, de treinta y 
cuatro años de edad, hijo de Antonio 
y de Juana, soltero, natural de Carta
gena, vecino de Madrid, en la calle de 
la Magdalena, número sesenta y ocho, 
segundo, derecha, jornalero^ de regalar 
estatura, pelo castaño, ojos pardos, co
lor trigueño y barba poblada, para que 
en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca en la 
cárcel de esta ciudad á responder de 
los cargos que le resnltaa en el suma
rio que contra el mismo se instruye 
por estafa.

Al propio tiempo, en nombre de Su 
Magestad el Rey (q, D. g.), y por su 
menor edad en el de S. M. la Reina 
Regente del Reino, le exhorto y re
quiero y en el mío le ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles, milita
res y administrativas y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho individuo, y caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición 
en la cárcel de esta ciudad, con las se
guridades convenientes.

Dado en Córdoba á nueve de Marzo 
de mil ochocientos noventa y oinoo.— 
Francisco Fernández Vior.—EI Secre
tario, Teodomiro Fernández.

Núm. 914
Por el presente se oitan, llaman y 

emplazan por término de diez días, 
contados desde su inserción en el Bo
letín Oficial de esta provincia y en 
el de la de Sevilla, à loa parientes mas 
próximos de nn hombre cayo nombre, 
apellidos y demás cirounetanoias se 
ignoran, que el día veinte y oinoo de 
Febrero último, fué encontrado enfer
mo en la estación férrea de esta capital, 
y trasladado al Hospital de Agudos de 
la misma, falleció à las ooho de la no
che de dicho di*, pora que comparezcan 
ante este Juzgado, sito en 1* plazuela 
de la Compañía número siete, non el 
fin de ofreoerles «n la forma prevenida 
por la Ley el sumario que inatrayo con 
tal motivo; advirtiéndolea que si dejan 
de cempareoer dentro del término fi
jado, se las tendrá por desistidos de BU 
derecho, y debiendo hacer constar que 
el interfecto se le encontraron varios 

dooumontos expedidos á favor de Cár- 
los Guuzález.

Dado en Córdoba á once de Marzo 
de mil ochooientoa noventa y oinoo.— 
Francisco Fernández Vior.—El actua
rio, Antonio Ravá del Castillo.

MONTORO
Núm. 939

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de ínstruc- 
oión de esta ciudad y au partido.
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y municipales, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial de 
la nación, que en este Juzgado y ac
tuación de don Pedro de la Vega, se 
instruye sumario por el delito de lesio
nes graves.contra Francisco Guad Pa
rras, en el que ee ha acordado expedir 
la presente, por la que en nombre de 
S. M. Ia Reina Regento (q. D. g.), ruego 
y encargo á las expresadas autoridades 
y agentes, procedan á la basca y cap
tura del sujeto que luego se expresa, 
pouiéndolo, en su caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del par
tido.

Y para que se persone en la Sala 
Audienoiü de este Tribunal á responder 
de los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causa, se le concede el 
término de diez días, contados de>da 
la inserción de esta requisitoria en los 
peí iódicos oficiales, apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lo
gar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura del referido sugeto, 
cuyas señas son: estatura alta, color 
claro, algo grueso y afeitado; el que 
caso de ser habido pondrán á mi dispo
sición con las seguridades convenien
tes, en la cárcel de este partido.

Dada en Montoro á once de Marzo 
de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Manuel Poio y Pérez.— El actuario, 
Pedro de la Vega.

Núm. 943
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo, pot término de diez 
días, á contar desde el siguiente en que 
aparezca la presente inserta en le Gace
ta de Madrid, para que comparezoan en 
este Juzgado, plazuela de la Compañía 
número siete, á loa procesaios Pran- 
ciscoGiménez Moreno, natural de Utre 
ra, de esta vecindad, de cuarenta y 
oinoo años de edad, casado, con hijos, 
jornalero, sin iostruación.hijo de Fran
cisco y de Teresa, sin apodo, de estatu
ra regalar, pelo canoso, ojos melados, 
barba y bigote afeitado, color muy mo
reno y sin ninguna señal particular; á 
Amalia Flores Junquera, de estatura 
mediana, bastante morena, ojos negros, 
nariz y boca regulares, pelo á los ojos, 
sin ninguna señal particular, natarai 
de Estepona, vecina de Málaga, á la 
calle Pulidero, hija da Francisco y de 
Josefa, de veinte y oinoo años, soltara, 
canastera; à María Heredia Castro, mo
rena, ojos negros, palo ídem, nariz y 
boca regulares, da estatura más bien 
alta, sin ninguna señal particular, na 
toral de Jaén, sin domicilio fijo, de 
treinta y cinco años, hija de Juan y de 
María, soltera, da oficio canastera; á 
Rafael de los Rayes Giménez, de esta
tura baja, más bien grueso, mUy more
no, con bigote negro, cuyas demás oír 
ounatanoias se igooian; á Manuel Ca
macho', oomo dé vélnte y dos años da 
edad, de ogtaXUra regatar, sin que se 

i sepan más oirounstaneias, y á Nicolás 
.■ Fernández Cabello, conocido por José 
Í Heredia Reyes, oomo de diez y nueve 
í años, moreno, pelo negro y ojos mela- 
; dos, ignorándose las demás oirouns- 
: tanoias; los tres primeros para notifi- 
¡ caries el auto de conclusión dictado 
J en la causa que se les .^igoe por sus- 
i tracción de caballerías, y los tres últi- 
5 moa para responder de 108 cargos que 
I en el mismo sumario les resultan, bajo 
| apercibimiento que de no comparecer 
< dentro de dicho térm.no, serán deolara- 
j dos rebeldes y lea parará el perjuicio 
1 que haya lugar en derecho.
i Al propio tiempo ruego y encargo á 
' todas las autoridades, tanto civiles oo

mo militares é individnoa de la policía 
jndioiol, procedan á la busca y captura 

■ de indicados procesados y su constitu
ción en las cárceles de esta ciudad, pues 

. eu ello contribuirán á la admioistra- 
' clóu de justioia.

Dado cu Córdoba á catorce de Marzo 
de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Francisco Fernández Vior.— El Secre
tario, Licenciado Pedro Fernández 

; Pintado.

Sección de anuncios
! jS.;pén,d.¿ce
! All

AMILLARAMIENTO
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE CÓR
DOBA, Letrados 18.

EDENTAS INICIPALES
La de presupues

tos y la del Depo
sitario, con sus rela
ciones y demás for
mularios, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le^ 
trados 18.

IMPúliTlNTE 
Los expedientes 

para el nombramien
to de guardas jura
dos, se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA.

Los pedidos se en
vían á vuelta de co
rreo.____________

Imprenta del Diario de Córdoba.
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